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Comité Nacional de Bioética 

(UNESCO).

• Comité de Nacional de Bioética en Honduras: un comité para tratar
los dilemas éticos de las ciencias de la salud, ciencias de la vida y
aquellas políticas que surgen del desarrollo de la biotecnología

Un comité para  determinar “Cómo debemos decidir y actuar”.



¿Que significa Comité Nacional? 

• Los comités que operan en el conjunto del Estado Miembro son
considerados como comités nacionales. Un comité que opere en el
ámbito regional, estatal, provincial e institucional.

• Para ser reconocido como “nacional”, el comité debe ser identificado
como tal por el Estado Miembro.

• Debe contar con el reconocimiento necesariamente por las
autoridades para ser Comité Nacional de Bioética de Honduras.



Tipos de Comités

Tres tipos de Comités de Bioética pueden distinguirse según la forma
como hayan sido establecidos:

• Tipo 1: Comité establecido por un órgano gubernamental, el parlamento o el
ministro competente , o por el presidente o por el gobierno de un Estado.
Este tipo de comités cuenta con poderes, ya que son el resultado de una
decisión política por crear un comité nacional.

• Tipo 2: Comité establecido por un órgano no-gubernamental, como por
ejemplo una organización profesional (academia de ciencias o asociación
médica), o un órgano consultivo (consejo de la salud) o por una ONG.

• Tipo 3: Comité creado por una Comisión Nacional ante la UNESCO.



Formas de Comités de Bioética

• Los comités de bioética pueden tener cuatro formas con
diferentes funciones cada uno:

• Comité encargado de la formulación de políticas y/o
consultivo

• Comité de asociaciones médicas profesionales
• Comités de ética médica y hospitalaria
• Comités de ética en investigación



Antecedentes (1)
Honduras no cuenta con ley nacional sobre Ética en Investigación o 
regulaciones  nacionales que garantice la protección de sujetos humanos en 
investigación.  Existen  artículos puntuales en diferentes códigos o 
reglamentos

1. El Código de Salud  4 artículos que regulan la investigación (Artículos 175 
y 176 del Título III, Inciso C del Artículo 177 y Artículo 182 del Título IV)

2. La Ley Especial sobre VIH / SIDA (Título III, Capítulo I, Artículo 18; Título 
IV, Capítulo I, Artículo 27; Título VII, Capítulo I, Artículos 81,82, 83 y 84)

3. El Reglamento de la Ley Especial sobre VIH / SIDA ( Título VII, Capítulo I, 
Artículos 65 y 66)

4. El Código de Ética del Colegio Médico de Honduras, específicamente el 
Capítulo V, Artículos 10, 11, 12 y 13

5. Reglamentos internos de los Comités de Ética institucionales.



Antecedentes (2)

El apoyo gubernamental al desarrollo de la ciencia y la
tecnología, comienza en los 70s.

En la década de los 90 con apoyo de OPS iniciativa de
conformar el Comité Nacional de Bioética la iniciativa no se
concreto.

Se fortaleció la Ética y Bioética en Investigación desde la
academia FCM UNAH.

El Comité de Investigación del Hospital Escuela 1998.

En 1999 se presenta el reglamento de creación del CEIB,
comienza 2000.



Antecedentes (3)

De las dos vertientes de la Bioética ( Investigación y
Atención Medica Individual) se ha dado mayor impulso
a la Bioética en investigación desde la academia
relegando la Bioética asistencial.



Evaluación Ética de la Investigación

Antecedentes

• Falta políticas públicas que definan y financien
investigaciones que repondan a los vacíos de conocimiento
para mejorar la salud de la población (responden a interes
individuales o estudios multicentricos)

• Desconocimiento de lo investigadores sobre los derechos
y el bienestar de los seres humanos sujetos de
investigación, haciendo respetar los principios éticos
establecidos internacionalmente, incluyendo que la
comunidad se beneficie de los resultados.

• Desconocimento de la importancia de la Evaluación Ética
de la Investigación por parte de los Comités



La experiencia del Comité de Ética en Investigación 
Biomédica (CEIB), 2000-2019 (1)

• Funciones:  Dictamen ético, Fortalecimiento de la 
capacidad institucional (ética de la investigación, 
integridad científica)

•Acciones:  Capacitación, Trabajo en red, Alianzas 
estratégicas



Experiencia del CEIB, 2000-2019 (2)

• Fortalecimiento de su 
capacidad

• Autoformación, 
autogestión

• Subvenciones 
internacionales 
competitivas

• Aliados estratégicos

Aliados estratégicos: Unidad de Investigación 
Científica FCM UNAH, Biblioteca Médica Nacional, 
Secretaría de Salud, Instituto de Enfermedades 
Infecciosas y Parasitología Antonio Vidal, OPS/OMS, 
Universidad de Miami (EUA), Universidad Cayetano 
de Heredia (Perú), Universidad de Sao Pablo (Brasil), 
The Global Health Network (Reino Unido), UNESCO 



Experiencia del CEIB, 2000-2019 (3)

• Fortalecimiento de 
su capacidad

• Trabajo en red:

Red de Comités 
de Ética en 
Investigación de 
Honduras 
(REDCEIH)

http://redceih.bvs.hn/

http://redceih.bvs.hn/


Experiencia del CEIB, 2000-2019 (4)

• Fortalecimiento de 
su capacidad

• Recursos y 
herramientas:

ProEthos

http://proethos.bvs.hn/login.php

http://proethos.bvs.hn/login.php


Experiencia del CEIB, 2000-2019 (5)
• Fortalecimiento de 

su capacidad

• Reconocimiento
nacional e 
internacional



Experiencia del CEIB, 2000-2019 (6)

• Fortalecimiento de su 
capacidad
• Publicaciones:  

artículos 
periódicos, 
artículos 
científicos, Boletín 
REDCEIH



Ética de la Atención de Salud (Ética Clínica)

• Adelantos en el conocimiento biológicos, nuevos avances
tecnológicos y sus aplicaciones a la medicina

• Nueva conciencia de la autonomía personal y los movimientos por los
derechos de los pacientes

• Cambios institucionales y políticos y el problema de la inequidad en
salud

• Costos de la atención médica

• Necesidades de la industria farmacéutica de colocación de nuevos
productos en el mercado



Comités Hospitalarios de Ética Clínica

• Análisis de problemas y dilemas éticos en la atención clínica de 
pacientes, basado en el respeto a los derechos y la autonomía de las 
personas.

• Un grupo multidisciplinario delibera con carácter reflexivo, pluralista y 
no dogmático sobre una problemática particular, planteada por
pacientes o sus familiares, trabajadores de salud, autoridades
sanitarias, u otros.

• Se formulan recomendaciones no prescriptivas para fundamentar
mejor las decisiones sobre la atención de salud.



Grupos de Sociedad Civil , Colegios Profesionales, Iglesia

SOCIEDAD HONDUREÑA DE BIOETICA

ALIANZA LATINOAMERICANA POR LA FAMILIA

FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE ASOCIACIONES MÉDICAS CATÓLICAS

COLEGIO MEDICO DE HONDURAS

Pronunciamiento sobre casos puntuales

• Píldora Anticonceptiva de Emergencia  (PAE)

• Despenalización del aborto en el Marco de la Epidemia del 

Zika

• Privatización del sistema de Salud



¿PORQUÉ ES IMPORTANTE  UN COMITÉ NACIONAL DE BIOÉTICA 
PARA HONDURAS ?

• El Gobierno no cumple con su obligación de asegurar el derecho a la
salud y su deber regulatorio.

• Desfinanciamiento continuado de los sistemas públicos de salud y un
crecimiento de los servicios privados y los seguros con fines de lucro.

• La pobreza en Honduras afecta al 82% de los habitantes rurales.

• Violación a los Derechos Humanos.

• Destrucción del medio ambiente (degradación del medio ambiente,
las condiciones de vida y las migraciones multitudinarias en búsqueda
de mejores oportunidades) Honduras es un área vulnerable después
del Huracán Mitch.



Continuación…

•Desigualdad social grande.

•Altísimas tasas de violencia (OV-UNAH la tasa de
homicidios en 2018 cerro con un total de 40 por cada
100 mil).

• Limitaciones de Derechos sexuales y reproductivos
por razones políticas y religiosas.

•Abusos de los derechos humanos en las
investigaciones clínicas.



Aspiramos 

• A tener un CNB como un organismo independiente, plural, 
multidisciplinario referente a nivel nacional de dilemas bioéticos, 
promoviendo espacios de discusión y debate incluyente, respetuoso, 
razonado e informado sobre temas prioritarios de interés nacional

• El problema de la penalización del aborto,

• Los trasplantes de órganos y tejidos

• Donación de órganos

• Aspectos éticos de la biotecnología y ciencias de la vida

• Clonación

• Eutanasia



Aspiramos

El Comité de Bioética contribuye a garantizar el respeto a la
dignidad, integridad e identidad del ser humano en los
campos de la experimentación biológica, genética y de la
investigación científica, en orden a la protección de los
derechos fundamentales de las personas, el trato adecuado de
los animales utilizados como modelos experimentales y la
protección del medio ambiente.



Beneficios (1) 

• Tener una política de estado sobre Bioética e 
Investigación.

• Espacio  para una deliberación razonada, abierta y 
pluralista con la participación de todos los grupos 
sociedad civil, academia, iglesia.  

•Hacer visibles y audibles los riesgos que enfrenta la 
vida de la población.

• Espacio para promover la deliberación y el 
fortalecimiento de las ciudadanías con el bien común. 



Beneficios  (2)

• Brindar recomendaciones en la formulación de políticas, 
guías, proyectos de leyes. 

• Crear leyes para disminuir precisamente las inequidades en 
salud, en la atención al paciente y en la protección del 
medioambiente.

• Promover la reflexión y el debate en bioética, entendida 
como el estudio de los problemas éticos que plantean la 
medicina, las ciencias de la vida y las tecnologías conexas, así 
como las políticas públicas en salud, teniendo en cuenta el 
respeto a la dignidad de las personas y la observancia de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales



Desafíos (1)

1. Lograr la  vigencia real del Derecho a la Salud.

2. No ver a la Salud como bien de mercado sino como un 
derecho humano.

3. Los Temas de investigación definidos según las 
necesidades del país.

4. Garantizar la  Dignidad Humana, el respeto de los
principios de Investigación respeto por la autonomía
personal y el consentimiento informado.



5. No permitir el Doble estándar.

6. Garantizar el beneficio de los resultados de las 
investigaciones en las poblaciones que participantes
en las mismas.

7. Conflictos de interés.

8.   Estímular a las capacidades locales en investigación. 

Desafíos (2)



• La formación en bioética.

• Mejorar la capacidad para la difusión de la cultura bioética

• Apoyar la formación en bioética en carreras afines a la salud,
al medioambiente, maestros, abogados, etc.

• Lograr que los miembros interpongan el interés de la
comisión al interés individual.

• Fortalecer los lazos con comités de bioética, redes de
comités bioética y organismos internacionales incluyendo
OPS, UNESCO, etc.

Desafios (3)



• Defender como base fundamental de la bioética la vigencia 
de los derechos humanos (a la identidad, a la salud, a la 
vivienda, al trabajo, a la educación, a un ambiente saludable, 
entre otros).

• Defender el derecho a la salud a través de sistemas públicos 
de salud universales, gratuitos y de calidad, bajo la 
responsabilidad del estado.

• Enjuiciar la medicalización de la salud y la vida, y defender la 
concepción del Buen Vivir.

Desafios (4)



Desafíos (5)

• Defender la diversidad cultural y la revalorización de los saberes 
ancestrales de los pueblos originarios. 

• Defender el medio ambiente.

• Defender la democracia y el pluralismo como ejes no 
negociables de la participación y el empoderamiento ciudadano 
por la salud y la vida.

• Velar porque las investigaciones de salud vayan dirigidas a llenar 
los vacíos de conocimiento y se respeten los principios éticos y 
los derechos humanos de los participantes y la población en 
general. 



Desafíos (6)

• Valorizar la determinación social del proceso 
salud/enfermedad/atención como eje para la comprensión 
del fenómeno de salud/enfermedad y para el diseño de 
políticas de promoción y protección de la salud. 

• Capacitar a la ciudadanía en bioética.



Temas Bioéticos Clave en ALC I. 
Penchaszadeh

• Estigmatización, discriminación y exclusión social de 
pueblos originarios y de sectores cada vez mas numerosos 
de población.

• Diversidad cultural extraordinaria y valiosísima que 
requiere enfoques bioéticos interculturales.

• Persistencia y aumento de la pobreza.

• Migraciones multitudinarias en búsqueda de mejores 
condiciones de vida.

• Destrucción del medio ambiente por una economía 
extractivista y depredadora.



Temas Bioéticos Clave en ALC. II.

• Determinación social de salud y enfermedad

• Privatización creciente de los servicios de salud, en aras 
de una “eficiencia” que supuestamente el estado sería 
incapaz de lograr

• Fetichismo de la “medicina individualizada”y la alta 
tecnología como panaceas para la salud

• Colución de aseguradoras privadas con el poder político y 
económico  encareciendo el cuidado de la salud y 
ensanchando la brecha de inequidad
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